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ACTA PROVISIONAL DE LA REUNION Nº2  

 ORDINARIA DE LA JUNTA RECTORA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS  

(30-06-2022) 

 

JUNTA RECTORA 

 

Decano: 

D. Juan Manuel Medina Torres 

 

Vicedecana: 

Dña. Ana Chocano Román 

 

Vocales: 

D. Alejandro Castillo Linares 

D. Patricio Poullet Brea 

D. Marcos Martín Gómez 

D. David Alvarez Castillo 

Dª. Mercedes Sánchez Mellado 

D. Ignacio Sánchez de Mora Andrés 

D. Carlos Estévez Perea 

D. Jaime Rodríguez Donnelly  

  

Representantes Provinciales: 

D. Abraham Carrascosa Martínez (Sevilla)  

D. Angel Weill  González (Melilla) 

D. Javier Luna Molina (Granada) 

D. Antonio Cleofé López (Córdoba) 

Dª. M.Carmen García Pérez (Almería) 

D. Alfonso Peña López-Pazo (Huelva) 

D. Rafael Martínez-Peñalver M. (Ceuta)  

D. Ramón Carpena Morales (Jaén) 

 

Secretario Demarcación: 

D. José Luis Sanjuán Bianchi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A las 11:00h, de modo presencial, en las 
oficinas del Colegio en Granada, sitas en 
Calle Virgen Blanca nº7, se reúnen los 

miembros de la Junta Rectora, compuestos 

por Decano, Vicedecano, Vocales y 

Representantes Provinciales bajo la 

Presidencia del Decano. 

 

Al haber quórum, el Decano da por abierta 

la Sesión. 

 

 

 



  

 

 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 1 

 

El Secretario propone la aprobación del Acta de la reunión ordinaria nº 1 de la pasada 

Junta Rectora, sometiéndola a votación.  

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por unanimidad:   

 

“Se aprueba por unanimidad el Acta de reunión nº 1 ordinaria de la Junta 

Rectora de la Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla” 

 

 

3.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LOS JUBILADOS según 

REGLAMENTO DE LA DEMARCACION. APROBACION DE RELANZAR EL 

PROCESO EN SEPTIEMBRE AL NO HABER CANDIDATOS. 

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por unanimidad:   

 

“Volver a enviar mail a los colegiados jubilados de la Demarcacion de Andalucia, 

Ceuta y Melilla la apertura del proceso de selección a representante de los 

jubilados en la Junta Rectora” 

 

 

4.- REPRESENTATE DE LOS JOVENES  - VOTACION PARA ELECCION DE 

CANDIDATO 

  

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por 15 votos a favor:   

 

“Elegir a Carmen Hueso Barrero, colegiada 35.035, como representante de los 

jóvenes en la Junta Rectora de la Demarcacion de Andalucía, Ceuta y Melilla 

regulando aquello que fuese necesario para su asistencia a las mismas”. 

 

 

5.- PREMIOS DEMARCACION DE ANDALUCIA. VOTACION 

MODIFICACION DEL NUMERO DE PREMIOS, Y ELECCION DE FECHA Y 

LUGAR DE ENTREGA. 

 Decano Demarcacion 

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por 14 votos a favor y 2 en contra:   

 

“Proponer unos nuevos estatutos sobre los Premios que concede la Demarcacion 

de Andalucia, Ceuta y Melilla del CICCP donde queden expresamente incluidas 

nuevas estipulaciones sobre la bianualidad, la entrega en Mayo de los premios, la 

entrega en Granada de los mismos y la inclusión de dos premios más, uno al 

mérito colegial y otro al mérito por la defensa de la profesión de persona no 

ICCP" 

 



  

 

 

 

 

 

6.- Abraham Carrascosa:  

 - Asunto elección Málaga para EXPO UNIVERSAL 2027. Votación y 

posicionamiento. 

 - Asunto Homenaje Mariano Palancar  

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por unanimidad:   

 

“Apoyar la candidatura de Málaga para albergar la Exposición Universal de 

2027. Si ya estuviéramos entre las entidades colaborantes, que nuestro RP de 

Málaga solicite que aparezcamos”. 

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por unanimidad:   

 

“Apoyar la propuesta de homenaje a Mariano Palancar Penella, colegiado 

número 403 y dejar constancia en este Acata del merecimiento de este y cualquier 

otro homenaje a tan insigne compañero”. 

  

 

7.- Ignacio Sanchez de Mora: 

 - Asunto “Ley Calidad Contratación en Extremadura” 

 

Tras el debate, la Junta Rectora de la Demarcación de Andalucia, Ceuta y Melilla, 

acuerda, por unanimidad:   

 

“Crear un grupo de trabajo sobre Contratación Publica, designando como 

responsable a Ignacio Sánchez de Mora Andrés y en el que se apuntan nuestras 

compañeras Ana Chocano Román y Mercedes Sánchez Mellado”  
 

8- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

Lo que como Secretario, certifico. 

 

VºBº 

 

 

 

 

 

 

José Luis Sanjuán Bianchi                                          

Secretario Demarcación Andalucia, Ceuta y Melilla 

 

La presente Acta consta de 3 hojas numeradas de la 1 a la 3. 


